
 

 

 ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA REVISIÓN DE LA 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN PRESENTADA PARA EL 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN 

CONTRATO DE “SERVICIO DE SOPORTE ESPECIALIZADO PARA EL 

MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN DEL PORTAL ACELERA PYME” 

 

EXP: 035/23-ED 

 

A las 14:00 horas del día 26 de junio de 2023 queda telemáticamente constituida la 

Mesa de Contratación para la apertura de la documentación previa de las propuestas para 

el procedimiento de licitación para la adjudicación del contrato de “SERVICIO DE 

SOPORTE ESPECIALIZADO PARA EL MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN 

DEL PORTAL ACELERA PYME” 

 

La Mesa de Contratación se constituyó por los siguientes miembros:    

Presidente: D. Ignacio Espejo-Saavedra Hernández. 

Secretaria: Dña. Paula Vilches Ratón. 

Vocales: 

Jurídico: Dña. Noemí Lera Cano.  

Económico: Dña. Raquel Aparicio Juárez. 

Técnico: Dña. Cristina Morales Patón. 

Técnico: Dña. Marta Martín Valiente. 

 

No se eleva a la Mesa cuestión alguna relacionada con conflictos de intereses. 

 

La Secretaria procede a comunicar las mercantiles que han presentado su solicitud 

de participación al procedimiento de licitación y que a continuación se hacen constar: 

 

• NTT DATA SPAIN, S.L.U. 

• UTE NAZARIES INFORMATION TECHNOLOGIES, S.L. - SISTEMAS 

INFORMÁTICOS DE NEGOCIO, S.L.  
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 Acto seguido, la Mesa realiza la apertura de la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos previos. 

 

A continuación, se analizan las declaraciones responsables aportadas, la cuales son 

calificadas como correctas por la Mesa, acordando por unanimidad, en consecuencia, la 

aceptación de las propuestas en el presente procedimiento de licitación. 

 

Finalmente, el Presidente procede a dar por terminada la reunión de la Mesa de 

Contratación. 

 

 

 

Vº Bº EL PRESIDENTE, 

Ignacio Espejo-Saavedra Hernández  

 

 

 

LA SECRETARIA, 

Paula Vilches Ratón 
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